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Informe Acta Reunión Ordinaria 
Consejo de la Sociedad Civil MJYDH 

 
 

Reunión Ordinaria Consejo de la Sociedad Civil 

Reunión convocada  Por consejeros en reunión anterior 

Lugar Morande 107, 7° Piso Fecha 18/10/2018 
Hora 

Inicio 
10:00 

Hora 

Termino 
11:45 

 

 Lista de Asistencia Consejeros 

N° Nombre  Cargo  

1 María Hueichaqueo Presidenta del Cosoc. Academia de la lengua y cultura mapuche 

2 Javier Gallegos Director ONG Leasur 

3 Jaime Figueroa  
Vicepresidente Asociación de Consejeros Comunales de la Sociedad 
Civil de la Región Metropolitana (ACOSOC RM) 

4 Antonio Pozo Presidente ONG de desarrollo adultos mayores ciegos Baldomero Lillo 

5 Alejandro Reyes 
Director Organización no gubernamental de Desarrollo Centro de 

Capacitación (ONG CEC) 

6 Alejandro Jiménez Presidente Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Ñuñoa 

 

 Lista de Inasistencia Consejeros 

N° Nombre  Cargo  Justificación 

1 Daniel Oyarzún Asociación chilena de voluntarios. Sin Justificación 

2 Juana Méndez 
ONG de Desarrollo Corporación de Promoción 
y Defensa de los Derechos del Pueblo 
(CODEPU) 

Sin Justificación 

3 Lautaro Videla 
Corporación Nacional de Consumidores y 
usuarios de Chile (CONADECUS) 

Sin Justificación 

 

Lista de Asistencia MJYDH 

Nombre  Cargo  

Álvaro Williams Asesor Subsecretaría de Derechos Humanos 

Karina Torres Profesional Subsecretaría de Justicia 

Karina Cerda Neira Profesional, Unidad de Coordinación y Estudios, MJYDH 

 

Compromisos de reunión anterior 

Actividad  Responsable  Fecha  Estado  

Confirmar participación de la Subsecretaria para la 
nueva fecha del conversatorio 

Álvaro Williams Octubre Cumplido 

Enviar acta de la comisión interministerial de DDHH 
que se realizó 

Álvaro Williams Octubre Pendiente 



 
Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Página 2 de 3 / octubre de 2018 

    

Avances en la resolución que aprueba 
modificaciones al reglamento del Cosoc 

Mary Iturra Octubre Cumplido 

 

Desarrollo Reunión  

 
La presidenta del Cosoc da inicio a la sesión, saluda a los asistentes y pide la lectura del acta de la sesión 
anterior. Los Consejeros agradecen la participación del señor ministro a la reunión anterior y la invitación al 

seminario de DDHH. 
 
Se comienza abordando la inasistencia reiterada de una de las consejeras, y se solicita a los 
profesionales del MDJYDH se contacten con la institución que ella representa para tener información de la 
organización antes de la toma de una decisión. Al respecto, se hace presente que el reglamento del Cosoc 
señala en su artículo 16, letra e) como una de las causales para el cese de las funciones la insistencia 
injustificada a 2 sesiones del Consejo en un año. Este tema será abordado en la próxima sesión del Consejo. 

 
En relación al conversatorio que está organizando el Consejo: 

- Se confirma la participación de la Subsecretaria de Derechos Humanos para el módulo final.  
- Se da por cerrado el programa del conversatorio (contemplando un espacio para preguntas después 

de cada módulo) y la participación de Jaime como moderador.  
- Se acuerda circular presentaciones y documento para entrega a los asistentes antes del 08 de 

noviembre, y generar un documento para publicar en la web ministerial que contenga el conjunto de 
ponencias.  

- Sigue pendiente definir quienes darán los saludos iniciales, y si se contempla la participación de 
alguna autoridad.  

- Se espera entre 50 y 100 personas como asistentes, entre los cuales estarán los representantes de los 
Cosoc de los servicios dependientes y relacionados del MJYDH y las redes institucionales de cada 
consejero y consejera. 

- Sigue pendiente la elaboración de las invitaciones y su distribución. Se debe confirmar con Lautaro si 
podrá realizar esta tarea; de lo contrario, Leasur ofrece apoyo. 

- La presidenta y su organización realizarán la difusión de la invitación en redes sociales. 
- Se propone el despacho de las invitaciones para la próxima semana, y realizar un recordatorio la 

semana previa al evento. 

- El 09 de noviembre la subsecretaría informará cómo van las confirmaciones al correo destinado para 
estos efectos (participación@minjusticia.cl). 

- La Subsecretaría de DDHH elaborará un documento sobre el Plan Nacional de DDHH (PNDH) para su 
entrega el día del conversatorio. 

 
Se conversa en torno a las reuniones bilaterales sostenidas por los consejeros, identificando que: 

- Se han realizado 3 reuniones con la Subsecretaria de DDHH. 
- La primera abordó el tema de pueblos indígenas, de la cual la presidenta ya rindió cuentas. 

- La segunda abordó el tema de memoriales, la cual se encuentra pendiente de rendición de cuentas 
por el consejero asistente. 

- La tercera sesión abordó la temática de reinserción social. En relación a su desarrollo, el 
representante de Leasur da a conocer los aspectos tratados, señala que se presentaron como 
institución y contaron la labor que realizan, e indicaron observaciones al PNDH en materia de derecho 
penitenciario y reinserción. Además, se planteó la posibilidad de generar mesas de trabajo 
permanente con la sociedad civil, academia y Estado, cuya convocatoria estaría a cargo de Leasur y 

contemplaría 2 o 3 sesiones, siendo una de ellas el voto de las personas privadas de libertad. Se 
indica que en próxima sesión se indicará mayor detalle de esta propuesta. Destaca lo positivo del 

diálogo y esperan la materialización de ideas y propuestas. 
- Se informa nuevas fechas de reuniones: 

o 21 de noviembre, 10:00 horas, tema adultos mayores. 
o 23 de noviembre, 10:00 horas, tema por definir. 

 

Adicionalmente, se analiza la participación en el seminario de DDHH y diálogo con la sociedad civil por 
el Examen Periódico Universal (EPU) que rendirá el país en los próximos meses. Respecto a la primera 
actividad, los consejeros señalan que fue una instancia muy interesante y que nuestro país tiene un gran 
desafío al estar comenzando un trabajo en que otros países de la región ya llevan varios años de avance. 
Adicionalmente, se señala que la campaña de difusión ha sido algo acotada y se releva que los adultos 
mayores y discapacitados visuales normalmente no pueden acceder a campañas en las redes sociales. Al 
respecto, se informa que la campaña tiene un énfasis en radios regionales. 

Respecto a la actividad con la sociedad civil por el EPU se releva la amplia convocatoria y diversidad de 
asistentes. El asesor de la Subsecretaría señala que el objetivo era reunir a la sociedad civil y recoger sus 
percepciones sobre como ellos perciben que ha avanzado el país en materia de DDHH, y que se está 
elaborando el informe EPU para enero de 2019. Por su parte, la presidenta del Cosoc, señala que enviará a los 

consejeros el documento que la sociedad civil está elaborando en relación a este tema. 
 

Adicionalmente, el representante de Leasur da cuenta de una invitación que recibieron por parte del equipo 
del equipo de acompañamiento de la ley de Responsabilidad Penal Adolescente del Ministerio, en el cual se 
abordaron los temas centrales del documento elaborado sobre la tramitación de la ley que crea el nuevo 

mailto:participación@minjusticia.cl


 
Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Página 3 de 3 / octubre de 2018 

    

servicio de reinserción social juvenil y se abordaron posibles instancias de trabajo futuro. En este sentido, se 
manifestó la intención de realizar un trabajo conjunto en el tiempo y se fijó reunión el 17 de enero de 2019 
para dar cuenta del avance en los estudios que se están realizando en la actualidad. 
 
Por otra parte, el consejero representante de la ONG CEC informa a los asistentes que el 01 de octubre se 
celebró el día del adulto mayor y que todo este mes se están realizando distintas actividades en esta temática 

(se desarrollarán al menos 3 eventos importantes la próxima semana). Asimismo, da a conocer que la 
Municipalidad de Talagante está realizando la primera ordenanza municipal de adultos mayores. 
 
Finalmente, los consejeros abordan el funcionamiento que tienen los Cosoc de los servicios dependientes y 
relacionados del Ministerio y acuerdan que, después del conversatorio que están organizando, realizarán una 
jornada de trabajo con los/as presidentes de estos consejos. 

 

 

 

Compromisos   

Actividad Responsable Fecha  

 
Contactar a CODEPU por participación en Cosoc 

 

Profesional del MJYDH 31-10-2018 

Enviar confirmación por espacio físico para el 
conversatorio para el 22 de noviembre de 09:00 a 
13:00 horas 

Presidenta Cosoc 31-10-2018 

Enviar presentaciones y documentos de entrega para 
el conversatorio 

Consejeros 08-11-2018 

Elaborar invitaciones al conversatorio Lautaro Videla 20-11-2018 

Difundir invitación al conversatorio en redes sociales María Hueichaqueo 
Pendiente elaborar 

invitación 

Invitar al conversatorio a los consejeros de los Cosoc 
de los servicios del MJYDH 

Profesional del MJYDH 
Pendiente elaborar 

invitación 

Elaborar documento del PNDH para entregar el día 
del conversatorio 

Álvaro Williams 31-10-2018 

Propuesta de mesa de trabajo en materia de 
reinserción social 

Leasur 31-10-2018 

Envío de informe de la sociedad civil sobre el EPU María Hueichaqueo 31-10-2018 

Jornada de trabajo con presidentes de los Cosoc de 
los servicios dependientes y relacionados del MJYDH 

Cosoc Diciembre de 2018 

 

Próxima Reunión Ordinaria Consejo de la Sociedad Civil 

Fecha  31 de octubre de 2018, 10:00 a 12:00 horas 

Tabla 

- Revisión acta sesión anterior 

- Rendición de cuentas de las Subsecretarías 

- Presentación Justicia Vecinal y Reforma Procesal Civil 

- Conversatorio Cosoc 

- Varios 

 


